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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

w

Ciudad de N4éx¡co, a ve¡nt¡siete de febrero de dos mil veinte.-....-

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los articulo5 5 fracciones lv

y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Or8ánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 5l fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2019-

4795-SPA-3051 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución cons¡derando los siguiente

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente a:

(...) lo ex¡stenc¡o de un ejemplor con¡no cr¡olloioven, color cofé, elcuolse encuentro en lo ozoteo de

uno coso hab¡tación, el cuol o pesar de contot con un pequeño tech¡to de lóm¡no el cuol no resulto

sufic¡ente poro guorecerse en coso de fio o lluv¡o lhechos que tienen lugar en calle Alcanfores,

número 92, colonia San clemente Sur, Alcaldía Álvaro obregónl l .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de ta Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la aiudad

de ¡.4éxico; asÍcomo 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado,

¡ntegrado (on moLivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuradur¡a Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de N4éxico conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de l4éxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer

sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así

como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es obieto un plar c

la azotea del domicilio localizado en calle Alcanfores, número 92, col
n
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Alvaro Obregón, debido a que presuntamente lo mantienen en estado de abandono en la azotea del

predio.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de l\4éx¡co en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida del añ¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en elpresente expediente, se desprende que personalde

esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido

en e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, levantando el acta

c¡rcunstanciada correspondiente, mediante la cual se hizo constar que se constató la presencia de un

ejemplar canino criollo, con pelaje color café, de 10 años de edad, que responde al nombre de

"Pulgas", que cuenta con los cu¡dados de bienestar s¡guientes:

. cond¡ción corporal idealde acuerdo a su talla.

. No presenta lesiones evidentes.

. Se le proporciona alimento suficiente de acuerdo a

su talla, así como un rec¡piente con agua l¡mp¡a y

fresca a su libre disposición.
. Cuenta con lugar de alojamiento limp¡o y apropiado

de acuerdo a su talla.
. ¡¡uestra un comportamiento soc¡able y responsivo

. Cuenta con el docúmento que acredita que se

encuentra vacunado y desparasitado.

Es importante señalar que durante la diligencia se observó que el ejemplar se encontraba en la azotea

del predio, atado a una cadena sujeta a sú cuello con un collar de cuero, de aproximadamente 3 5

metios de longitud, misma que le permitia desplazarse. Al respecto, su responsable manifestó que el

canino ha habitado desde hace 10 años al interior de su domicilio, y únicamente lo subieron a la azotea

unos días por cuestiones personales.

En ese sentido, posterior a la visita de reconoc¡miento de hechos, la persona responsable del ejerñplar

canino se comunicó vía llamada telefónica con personal adscrito a esta Entidad, informando que el

animal ya había sido reub¡cado al ¡nterior del domicil¡o; hecho constatado durante visita de

reconoc¡m¡ento de hechos reatizada por personal adscrito a esta unidad administrativa'
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substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prim

de este instrumento es de resolverse y se:
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Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al prop¡etario

del ejemplar can¡no a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar respecto al

alimento, agua, higiene, mov¡lidad, alojamiento y comportam¡ento.

Por lo anterior, se da por concluida la investigación en la que ese actúa, de conformidad con el artículo

27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría; toda vez que existe una imposib¡lidad legal para

continuar con la misma, dado que no se cuenta con elementos suficientes que acrediten un posible

incumplimiento a la legislación en mater¡a de protección animalv¡gente en la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino al interior del dom¡cilio

ubicado en calle Alcanfores, número 92, colonia San Clemente Sur, Alcaldia Álvaro obregón, esta

Procuraduría constató la presencia de un perro criolo, con pelaje color café, de 10 años de edad,

que responde al nombre de "pulgas", que recibe los cuidados de bienestar necesarios s¡guientes:

> Alimento suficiente de acuerdo a su talta.
> Agua limpia para beber de manera permanente.

> Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como condiciones

suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talla.
> cuenta con una condición corporal adecuada,

> Presenta un comportamiento sociable y respons¡vo.

> Cuenta con el documento que acred¡ta que el anímatse encuentra vacunado y desparasitado.

. Durante la primer visita de reconocimiento de hechos se constató que el ejemplar a pesar de

contar con todos los cuidados que aseguran su bienestar, se encontraba en la azotea del inmueble;

no obstante lo anterior, de manera voluntaria su responsable lo reubicó al interior de su domicilio,
donde según lo manifestado por su dueño, ha habitado ahí desde hace r0 años aproximadamente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y alestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
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PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [,4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-.-----------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de [y'éxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,1éxico y 51 fracción xxll de su

Arre,r ¡iÍL(
cncF Y

Reslamento.--------@

',!¡lrD0!r¡tr,.ó lEjRII. .DMI

C.c.i.é.p. Lic.Marian¿Boylañbo €LL.ProcuradoraAmbientalydeLordeñ¿mientofef¡iloriald€lacDMx.Párasus!periórconóclmiento.

./+.t"
/ \l


